
 

ACTA DE REUNIONES  

Fecha: 15 junio de 2022 

Citación Audiencia Pública Por Medios Virtuales. 
Informe De Rendición De Cuentas Famisanar Eps - Neiva 2021 

Asistentes:   

En cumplimiento del artículo 39 de la ley 1122 de 2007, le decreto 2462 de 2013, el 
decreto 1765 de 2019 y la Circular Externa 008 de 2018 emitida por la 
Superintendencia Nacional de Salud, a continuación, se relacionan las autoridades, 
grupos y organizaciones asistentes:   

 
NOMBRE CARGO  INSTITUCION 

1. Janeth Estela Diaz Burbano   Gerente Zonal Alto Magdalena   Famisanar 

3. Hector Mauricio Perez Quevedo Coordinador Gestión Salud Famisanar 

4. María teresa Prieto    Profesional Participación Social Famisanar 

5. Cecilia Yolanda Luna C.   Gerente Regional Tolima Grande Famisanar 

6. Patricia Espitia Camacho   Profesional de Salud Pública Famisanar 

7. Maria Elena Olaya Rodríguez Directora Comercial Famisanar 

8. Yeimy Coqueco Vargas Líder Ofician Neiva Famisanar 

9. Valentina Quintero                        

Profesional de apoyo auditoria 
procesos de atención al usuario y 
mecanismos de participación 
ciudadana   

Secretaria 
de Salud 
municipal de 
Neiva  

10. Luz Dary Rey Cardenas               
Profesional secretaria de salud 
departamental 

Secretaria 
de Salud 
Departament
al Huila 

 

Al finalizar acta, se anexa captura de pantalla con la asistencia.  

Se garantizó el acceso a través de streaming debido a las medidas de aislamiento 
decretadas por el Gobierno Nacional a nivel nacional desde el siguiente enlace:   

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_MDViYzYxMDMtOTE4
Yi00ZmQ3LWE4NWUtZDcwOTEwMjdlMDE4%40thread.v2/0context%7b%22Tid%
22%3a%223032007f00cc4959851988b62000e00c%22%2c%22Oid%22%3a%2
262eda944-4251-4e6c-928f-9e0408d9bcb6%22%7d  

LUGAR: Video Conferencia Teams  HORA INICIAL   
10:00 a.m.  

HORA 
FINAL   
11:11 a.m 

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_MDViYzYxMDMtOTE4Yi00ZmQ3LWE4NWUtZDcwOTEwMjdlMDE4%40thread.v2/0context%7b%22Tid%22%3a%223032007f00cc4959851988b62000e00c%22%2c%22Oid%22%3a%2262eda944-4251-4e6c-928f-9e0408d9bcb6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_MDViYzYxMDMtOTE4Yi00ZmQ3LWE4NWUtZDcwOTEwMjdlMDE4%40thread.v2/0context%7b%22Tid%22%3a%223032007f00cc4959851988b62000e00c%22%2c%22Oid%22%3a%2262eda944-4251-4e6c-928f-9e0408d9bcb6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_MDViYzYxMDMtOTE4Yi00ZmQ3LWE4NWUtZDcwOTEwMjdlMDE4%40thread.v2/0context%7b%22Tid%22%3a%223032007f00cc4959851988b62000e00c%22%2c%22Oid%22%3a%2262eda944-4251-4e6c-928f-9e0408d9bcb6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_MDViYzYxMDMtOTE4Yi00ZmQ3LWE4NWUtZDcwOTEwMjdlMDE4%40thread.v2/0context%7b%22Tid%22%3a%223032007f00cc4959851988b62000e00c%22%2c%22Oid%22%3a%2262eda944-4251-4e6c-928f-9e0408d9bcb6%22%7d


 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN   

Constancia de la Convocatoria: De conformidad con lo establecido de la Circular 
Externa 0008 de 2018, Famisanar EPS realizó convocatoria para la audiencia de 
rendición de cuentas mediante los siguientes medios:   

Invitación vía correo electrónico el día 27 de mayo de 2022, enviados a secretaria de 
Salud de Municipio de Neiva, Alcaldía de Municipio de Neiva y a la secretaria de salud 
departamental del Huila. 

Orden del día:   
1.Gestión Población Afiliada- Expositor: Janeth Estela Diaz Burbano  
2.Gestión servicio al usuario 2021 – Expositor: Yeimy Coqueco Vargas   
3. Gestión Modelo de Salud- Expositor: Norma Constanza Medina Oliveros 
4. Gestión del riesgo y promoción de la salud- Expositor: Norma Constanza Medina 
Oliveros 
5.Cohortes- Expositor: Norma Constanza Medina Oliveros 
6.Promocion en salud- Expositor: Norma Constanza Medina Oliveros 
7.Salud pública- Expositor: Norma Constanza Medina Oliveros 
8- Red Contratada - Expositor: Janeth Estela Diaz Burbano 
9- Gestión Financiera - Expositor: Janeth Estela Diaz Burbano 
10- Tutelas- Expositor: Janeth Estela Diaz Burbano 
11- Gestión Participación Social- Expositora: Doctora María teresa Prieto 
12.Preguntas   
13.Cierre 

 

 

 

RELACION DE ASISTENCIA RENDICIÓN DE CUENTAS 2020  
EPS FAMISANAR NEIVA -HUILA AÑO 2020 

Entes de Control                                                                                                       2 

EPS Famisanar  8 

Total, asistentes  10 

 

 

 



 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN:   

Siendo las 10:00 am, se da inicio a la reunión de rendición de cuentas vigencia 2021 
por parte de la Gerente Zonal de Alto Magdalena Janeth Estela Diaz Burbano, quién  
emite un saludo de bienvenida a los asistentes y menciona que, en la sesión estarán  
presentes y como expositores: Yeimy Coqueco Vargas líder de oficina, Norma 
Patricia Medina Oliveros profesional de gestión del riesgo, María Teresa Prieto 
profesional de participación social y como asistentes Cecilia Yolanda Luna 
Contreras Gerente Regional Tolima Grande, Patricia Espitia Camacho Profesional 
de  Salud Pública, Md Héctor Mauricio Pérez Coordinador Gestión  Salud, María 
Elena Olaya Rodríguez Directora Comercial sede Neiva; acto seguido  relaciona que 
las preguntas que surjan en el transcurso de la audiencia podrán ser  resueltas al 
finalizar la reunión, se confirma la asistencia de la profesional de  Valentina Quintero                       
Profesional de apoyo auditoria procesos de atención al usuario y mecanismos de 
participación ciudadana  , en representación del Ente Territorial Secretaria de  Salud 
Municipio de Neiva y  Luz Dary Rey Cardenas   en representación del Ente Territorial 
Secretaria de  Salud Departamental del Huila.         
 
La rendición de cuentas corresponde al municipio de Neiva, habilitado por parte de     
la SNS para operar en el Departamento del Huila. 

Seguidamente señala que, el equipo directivo presenta a los participantes las 
principales acciones adelantadas en el año 2021, los logros alcanzados y los retos 
que enfrenta la compañía para mantener el crecimiento y sostenibilidad en el 
desarrollo del sistema de gestión en salud.   

1. GESTIÓN DE LA POBLACIÓN AFILIADA 2021   

 
Interviene Gerente Zonal Janeth Estela Diaz resaltando la labor de cada uno de los 
colaboradores de EPS Famisanar, los cuales permiten que se pueda prestar un 
servicio integral con un enfoque preventivo a cada uno de los afiliados, en ese orden 
de ideas presenta el contexto del sector de la siguiente manera:   
 
La EPS Famisanar cuenta con 5376 usuarios en Neiva, único municipio autorizado 
para operar en el Departamento del Huila para el año 2021, para un incremento del 
178%. 
 
La población de régimen contributivo representó el 87% y El régimen subsidiado 
representa el 13%.   
 
Del mismo modo relaciona la participación en el mercado de la EPS Famisanar 
para régimen contributiva teníamos una participación de 2.6% respecto a nuestra 
competencia , para el régimen subsidiado teníamos una participación del 0.7% y 
en general en ranking de población afiliada teníamos una participación del 1.8%. 
 



 

 

 

2.. GESTIÓN DE SERVICIO AL USUARIO  2021 

Ahora bien, para presentar la gestión de satisfacción de usuarios, la líder de 
oficina interviene, indicando que actualmente la EPS en la ciudad de Neiva 
cuenta con 1 oficina de atención presencial, señala que los servicios que pueden 
realizar los usuarios en estas oficinas corresponden a trámites de, autorizaciones, 
transcripción de incapacidades, servicios comerciales, orientación en general. 
Culminando este punto, menciona los tiempos en que se atiende a la población 
preferencial en condición de adultos mayores, mujeres embarazadas y personas 
en situación de discapacidad, los cuales oscilan en aproximadamente 20 minutos 
y para la vigencia del 2021 el 17% del total de turnos asignados fueron para 



 

atención preferencial.   

Respecto a la atención, se determinó que para el año 2021 se atendieron 
10659 usuarios, los cuales se encuentran distribuidos así:   

➢ 17% de atención preferencial en oficinas de Famisanar   

➢ 83% de atención no preferencial en oficinas de Famisanar   
 

Aunado a lo anterior, menciona que, la EPS cuenta con canales de atención 
prioritaria y/o  preferencial razón por la cual tiene a disposición de los afiliados un 
personal capacitado  para la atención a través de digiturno, acceso a la 
infraestructura la cual es adaptada para  la población con discapacidad, oficinas 
de atención con un enfoque diferencial e  incluyente, canales no presenciales 
para la gestión de autorizaciones, PQRS, afiliaciones  y atención preferencia en 
los prestadores y farmacias adscritas a la Red.  
 
 

 



 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

En cuanto a encuestas de satisfacción Famisanar realizó encuesta y los resultados 
arrojados determinaron que, el 85% recomendaría a la EPS, un 16% ha pensado en 
cambiar de entidad, pero se han quedado con Famisanar por la calidad en los 
servicios. 

 

 



 

En las quejas los principales motivos por los cuales se quejan los usuarios, entre 
los cuales se destaca los requerimientos de los entes de control, inoportunidad 
en la consulta, la oportunidad para acceder entrega de autorizaciones, 
insatisfacción del usuario por la IPS remitidas, incumplimiento comercial, solicitud 
de información, no prestación del servicio en la IPS .  

 

 

 

 

2. GESTIÓN MODELO DE SALUD 

Continuando con la audiencia de rendición de cuentas, la jefe Norma Constanza 
Medina profesional salud relaciona las actividades que se realizaron desde la 
Gerencia de Salud, teniendo como punto para la Gestión del Riesgo en salud de 
todos nuestros afiliados en búsqueda de ser la EPS No 1 en satisfacción y 
recomendabilidad.  



 

 

Dentro de los principales enfoques del modelo en el que buscamos identificar y 
gestionar de forma continua los riesgos en salud, identificando nuestra población 
a través de la caracterización con la que lograremos fortalecer las atenciones y 
para ese presenta como resultado del ejercicio la pirámide poblacional de 
Famisanar EPS con corte a 31 de diciembre de 2021 así:  

8% de la población categorizada en la primera infancia.  
10% población infante.   
9% afiliados adolescentes.   
25% usuarios jóvenes.   
41% Adultos.   
41% Personas adultas mayores. 

 



 

 

3. GESTIÓN DEL RIESGO Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Acto seguido, presenta el modelo de atención y riesgo en salud el cual está siendo 
implementado con el propósito de intervenir de manera oportuna en el marco de 
la promoción y prevención, caracterizando a la población del curso de vida de 
Famisanar EPS con corte a 31 de diciembre de 2021 realizando la distribución 
así: 

      8% de la población categorizada en la primera infancia.  
10% población infante.   
9% afiliados adolescentes.   
25% usuarios jóvenes.   
41% Adultos.   

  41% Personas adultas mayores 

 

 



 

 

 

 

4. COHORTES 

 

Actualmente la EPS tiene 44 cohortes de impacto y 12 grupos de riesgo de 
conformidad con el Modelo de Acción Integral Territorial- MAITE, la Política de 
Atención Integral en Salud- PAIS y las Rutas Integrales de Atención en Salud 
RIAS. Del mismo modo, se exponen la evolución de indicadores de resultados de 
promoción y prevención, los cuales están articulados con las disposiciones 
establecidas en la Resolución 4505 de 2012.  

 



 

 

 

 



 

5. PROMOCIÓN EN SALUD 

En esa misma línea, dentro de los resultados de promoción y prevención de la 
salud en la ciudad de Neiva, se destaca el envío de mailing, difusión de videos a 
través de redes  canales y redes sociales, afiches en las oficinas, página web y 
mensajes de  texto. 

 

 

 

 



 

 

 

6. SALUD PÚBLICA 

En lo relacionado a los eventos de salud pública, como podemos observar el evento en 
lo ocurrido del 2021 que mayor número que se presento fue el evento por IRA nuevo -
COVID. Lo anterior Famisanar EPS también trabajo sobre este evento en la parte de 
promoción, el autocuidado de la población y la vacunación. 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

7. RED CONTRATADA  

Para garantizar la prestación de servicios en salud a la población afiliada se 
cuenta con red contratada compuesta por 24 IPS, 23 IPS estaban por evento y 
una por evento y cápita, corresponde a la farmacia Colsubsidio. 

Las IPS primarias a corte de 2021 eran SINERGIA medicina general y Salud 
Plena para odontología, adicional se tiene convenio con IPS complementarias 
como Medilaser, para servicios domiciliarios Empresas Medicas del Huila y otras 
IPS complementarias como Dermacenter, Endho, Fresenius, Idime, Liga Contra 
el cáncer Seccional Huila. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

8. GESTIÓN FINANCIERA  

La Gerente Zonal Janeth Diaz interviene agradeciendo la asistencia de los 
presentes y a continuación presenta el comportamiento financiero de la compañía 
para el año 2021 según las gráficas y resultados del ejercicio, destacando el 
indicador de habilitación financiera, el resultado neto de la gestión financiera y 
patrimonio total. (graficas de la presentación) 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

9. TUTELAS 

Interviene La Gerente Zonal Janeth Diaz entregando el comportamiento del 
índice global de las tutelas arrojó que la principal motivación de los usuarios para 
interponer estas  acciones como garantía constitucional radica en servicios NO 
PBS para un total de las 6  tutelas recibidas en el año 2021, de las cuales el 33% 
correspondió a exoneración de copagos, el 17% a imágenes diagnosticas,17% 
servicios domiciliarios y medicamentos  y el 33% a tratamientos integrales. 

 

 

10. GESTIÓN PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Frente a este punto, la Doctora María Teresa Prieto expone que hemos hecho 
como Eps Famisanar en la ciudad de Neiva, en donde para el año 2021 se 
realizaron las convocatorias para lograr conformar la Asociación de usuarios. 

Para el 2021 se realizó la difusión un video con lenguaje de señas donde se 
muestra los espacios de participación social en salud impactando a 1.503.362 
afiliados a nivel nacional.  

En el Huila tuvimos 2.590 usuarios impactados con relación al video. 

A corte de 30 de diciembre de 2021 Famisanar en el País cuenta con 14 
asociaciones conformadas  

 



 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
La Dra. María Teresa finalizando presenta informe general de la gestión de 
participación social para el año 2021 en el que se ejecutó el plan de acción en 
cumplimiento a la Res.  2063 y en el que presentamos las líneas de acción y 5 
ejes de operación.  

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  PREGUNTAS  

Finalizando la presentación, se da inicio al espacio de preguntas sin encontrar 
preguntas en el chat y se abre micrófonos para que los asistentes manifiestes sus 
preguntas y no hay preguntas. 

Los representantes de la Entidad Territoriales agradecen la invitación y no 
manifiestan preguntas.  

   CIERRE  

Para finalizar, se agradece la asistencia de los participantes y se da por 
terminada la audiencia a las 11:11 a. m.   

 

 



 

Capturas de asistencia: 

 

 


